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DÉ L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
del Fiemes 24 de Enero de 1834. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gircular de la Dirección general de Rentas sobre presentación de 
todos los cuatros de copas de las barajas existentes, para nuevo 

sello. 
Intendencia de la Provincia de León. — Naipes. — El Excmo. 

Señor y Señores Directores generales de Rentas con fecha de 3 
del corriente, me dicen lo que sigue: 

^Estando estipulado por la condición última de la contrata 
de arriendo de los derechos de bolla de los naipes, celebrada con 
Don Antonio Jordá , que para evitar fraudes tomará las me
didas convenientes, y las autoridades y empleados de la Real 
Hacienda le auxiliarán en ellas tan eficazmente cual si continuasen 
administrados por la misma; ha acordado la Dirección, excitada 
por dicho contratista, y de conformidad con lo informado por la 
Contaduría general de Valores en 30 del mes último, que Jas 
barajas que existan en cualquiera concepto en poder de los fabri
cantes, comerciantes ó expendedores, ya bolladas ó rubricados 
sus cuatros de copas por los empleados con anterioridad al arrien
do y que por consiguiente pagaron los derechos á la Real Ha
cienda, se presenten, esto es, solos los cuatros de copas de cada 
una de ellas á los comisionados que el referido contratista tiene 
en las Capitales de las Provincias; á fin de que, haciendo poner 
en ellos, como lo ejecutarán sin detención ni exigirles derecho 
alguno, el sello que ha adoptado, puedan circular libremente, ale
jar el fraude y contrabando que á pretexto de proceder de exis
tencias anteriores al contrato se está haciendo, y libertarlas de 
la. ley del comiso en que irremisiblemente serán consideradas la.-: 
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que se encuentren sin tal requisito del sello después de k t publi
cación de esta circular, y de haber pasado el tiempo necesario) 
para su presentación. ~z En su consecuencia se servirá V . S. darla í 
publicidad en el Boletín oficial y demás papeles públicos de esa; * 
Provincia, cuidar de que tenga su debido cumplimiento, y avisaj-f 
de su recibo." ¿ • ' v j 

Lo traslado á V V . para su noticia y efectos convenientes,' <; 
en el supuesto de que á su tiempo se comunicará la persona •que"' c 
represente en la Provincia al' expresado D. Antonio Jordá. Dios; a 
guarde á VV". muchos años. León 17 de Enero de i8'34,zi:Ma-:; * 
nuel Vela,~Sres . Justicia y Ayuntamiento de,,.. í li 
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Continúa la instrucción para gobierno de los subdelegados de Fometiio, • j ^ 
20. - De la;misma se necesita para acelerar el beneficio de la unifor-5 j c 

midad de pesos, mejdidas y monedas. Los gefes locales deben informar i| d 
la comisión nombrada con este objeto, no solo de las variaciones d'di-fe-- ^ 
rencias generales que se notan en esta parte en sus provincias respectivas,- | 4 
sino de otras que forman una multitud de anomalías especiales en medio 
de las anomalías comunes, y que presentan pór donde quiera el dolorosor 
espectáculo del desorden y de la confusión. No iastd en efecto que hu-" ; 
biese libras de onzas en una provincia, mientras que en la vecina 
eran de 16: fue menester para que la complicación fuese mayor, y que¿ 
no se pudiese salir deí iabérinto que ella formaba, que de aquella misma ¿ 
libra escepcionál de 12 onzas se compusiese para la compra y venta de--
ciertos artículos una libra doble ó triple., de que resulta haberlas de i a, 
24 y 36 onzas cada una. Aun en Castilla, donde es de 16, hay pueblos -
en que la llamada carnicera (porque es la que se emplea para pesar car
ne) es doble, y tiene 32 onzas, si se trata de vaca, carnero d .macho, y ; 
64 si de cerdo. Y como si estas diferencias no embrollasen ya bástante la 
materia, en un mismo lugar, sin salir del pescado, se venden ciertas .cla
ses de él por librás de 16 onzas, y otras por libras de 32. En una parte 
se vende el aceité y el vino por peso, y en otra por medida, siendo de 
notar que la diferencia entre el peso y la medida es á veces mayor que la 
que existe en Jos áridos entre la medida colmada y la raida, y en los l í
quidos entre la medida sisada y la que no' lo es; y no obstante hay pue-
bios en que los líquidos particularménte se venden al mismo tiempo por 
peso y por medida, á pesar de la enormidad de esta diferencia. Pero ¿qué 
mucho que apoyada en los hábitos antiguos, se sostenga entre las clases 
poro ilustradas esta variedad tradicional, cuyos inconvenientes no perci
ben los espíritus vulgares, cuando entre los banqueros los cambios con 
París , por ejemplo, se ajustan en doblones de plata vieja y en libras tor-
nesas, monedas que no existen en España ni en Francia, y que por sus 
fracciones complican las cuentas, y obligan á una multitud de reduccio
nes? Este sistema absurdo, que solo pudo sostenerse mientras los. errores 
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rfárttióñados por la rutina eran respetados como los pri/icipios consagra-
dfos por la esperiencia, va á desaparecer inmediatamente. Los subdele
gados de Fomento no solo suministrarán los datos necesarios para formar, 
lá, historia de estas anomalías, origen de confusión', y causa por tanto de 
riiína, sino que desde luego euipe-zaran á prevenir lo conducente para que 
íaS dísposiciónes qué Van á dictarse, protectoras de la conveniencia común, 
y coaformes á lá razón universal, no esperimenten la resistencia que en-
qOtitraron í m'énu'do todas las que se dirigieron á estirpar errores enveje
cidos. Guando una vez llega á desquiciarlos la fuerza de la razón y de la 
autoridad, el mundo avergonzado de haber sido subyugado por ellos con-, 
tribuye á acafbar de derrocarlos. • ., 

'2 i . Las ferias y mercados deben fijar particularmente la atención de 
los subdelegados de Fomento. En estas reuniones el comerció especula,1 
los consumidores se próveen de objetos que la concurrencia suele abaratar^ 
y el impulso que esta circunstancia da á los consumos es un estímulo de 
1̂  producción y un grán" elemento de vida industrial. Las reuniones í're-
cóentes d& compradores y vendedores multiplican también las relaciones 
díé pueblo á pueblo, y aun de provincia á provincia, y mantienen un > 
movimiento generalm'ente útil. Importa pues favorecerlas, concederles to
chas las facilidades posibles, y mirarlas como un medio de prosperidad. 
^ 22. Con el mismo fin es esencial favorecer y animar á los consulados 

y juntas de comercio, de cuya mejora va á ocuparse inmediatamente el 
gobierno. Los consulados proporcionan i las transaciones mercantiles las 
vgritajas especiales de una pronta justicia, administrada por jueces de la 
prqíesiom Las juntas de comercio pueden favorecer el desarrollo de la mis-
m^ , removiendo obstáculos que hasta ahora limitaroa su ejercicio, y ro
deando estas ocupaciones de cierto favor, sea por la idea de los beneficios 
qpg ellas producen, sea por la consideración de que por lo común gozan 
loíS que las obtienen, séa por las garantías que pueden dar á los capita-
listfls.que se" asociéil para empresas industriales, sea en lin por la equidad 
pcotectpra que la intervención de dichas juntas puede asegurar en el re
partimiento del subsidio. Los subdelegados de Fomento contribuirán pues . 
á la; prosperidad del comercio,' cuidando de dotar sus provincias de estos 
establecimientos' qué deben acelerarla, y de dirigir al gobierno sus ob
servaciones sob'rtí" él modo de mejorar los que existen. 
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CAPITULO CUARTO. 

Minería y sus agregados, 

.23. La dirección general de minas se ocupa en rectificar algunas de 
las disposiciones dictadas ya para la mejora de estos ramos, que los sub
delegados de Fomento de algunas provincias meridionales deben particu-
lirmente promover. Pero el mayor bien que tienen que hacer en esta par
te es favorecer la investigación y esplotacion de los carbones minerale?, 
de que la industria saca hoy tanto partido, y que no hay medios de re
emplazar con otra especie de combustible. No hay quien ignore los pro
digios del vapor, que aun á despecho de los viento» empuja los buques tí, 

y ¿vi m 



I 23 
de una estremidad á otra del globo. Sin esta sustancia, mas preciosa aun 
por la importancia y la ostensión de sus usos, que muchos de los metales 
que se buscan con tanto afán, no podrían carros cargados correr largas 
distancias á razón de un cuarto de hora por legua, ni moverse multitud 
de máquinas,, cuya acción ecóno'áiica y rápida pone, hoy casi todos los 
prüdattóS-éiabórabíiés" arf áicáíice de las ínas liniífádás "fbrttíhásr' Esíá^fb- \ 
digiosa fuerza motriz, multiplicable á lo infinito, alza de los rios copio
sos raudales, capaces-de feeundizar vegas muy felevadas.sobre el curso de . 
las aguas, y basta para obrar trasforipapipn.es,.que;sin ellá se reputarian 
imposibles. Espióte en buen hora el interés individual, aguijado por la 
prespectiVa de ütili¡dades inmediatas , las minas de piorno.^ d§ coBrie;de 
hierró i,' y lás' defnasí1 qué'tanto 'bien próiiiu¿veh' éií las pibviricias len que ; 
abundan; perora acción de la adunnistracion diríjase especial̂ tn^nte á bus- ; 
car ese foáir>indiíreáíible"sgéxitt-pó^i^^siípo'íleórj'quézá^,y>:jsí¿ el cual ' 
apenas puede'desenvolverse en grande ninguna industria. Ensayos, pre- ; 
luios, construccion-.de' raniales para.conducid lofr carbones desde los mon-
tes que las crian á las fábricas que han de consumirlos, d á los pueblos , 
por donde puedan espartarse; nada .se- perdonp'j ,riada se economice para • 
asegurar los inmensos beneficios de la aplicación de aquel combustible á : 
las necesidades de la fabricación. Los subdelegados de Fomento tienen en . 
este ramo mucha gloria que ganar, y muchos medios de merecer la bé- I; 
nevolencia del Gobierno. 

24. Las canteras pueden contribuir á alimentar en ciertas provincias 
una industria rmas d menos útil. Hay algunas, en que abundan márrüoles 
y jaspes esquisitos, que realzarían el brillo de los templos , adornarian"' 
las casas y los jardines, y hermosearían las plazas de las grandes.ciuda^ 
des, en las cuales ya eternizariai;el mármol a los hombres celebres de que 
se honra nuestra patria , si no hubiésemos de traerlo de fuera con gran
des dispendios. Ademas de alimentar una gran fabricación nacional, pue
den esas piedras y otras muchas que la naturaleza- sembró con profusión, 
en nuestras montañas, concurrir ventajosamente con las de Jos otros paí
ses en los mercados estrangeros; y aun las piedras de construcción serán 
una riqueza, cuando buenos me'todos de esplotacion y buenos caminos pa
ra su acarreo, permitan emplearlas en lugar de otros materiales meriós 
solidos y mas costosos. Es esencial que los subdelegados de Fomento inda-, 
guen las riquezas de esta clase ";ue produzca el territorio que gobiernen, 
y empleen todos los medios posibles para utilizarlas. Ningún obstáculo re
siste á la larga, á la acción constante é ilustrada de la administración. 

(Se continuará.) 

MOLINO DE ACEITE.' 
Quien quisiere comprar en la Villa de Villamarían, un molino de 

Aceite con sus correspondientes motas, y unas escelentes tinajas gran
des, puede dirigirse en la misma Villa á tratar de ajuste, á Don Fer
nando Rodríguez. 

León Imprenta de Pedro Miñón. 
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